
-- En caso de querer acceder a un curso superior a primero de
A2, original y fotocopia del requisito de acceso.

- Original y fotocopia del carnet de familia numerosa o
monoparental.

- En el caso de familias víctimas del terrorismo o de violencia
de género, original y fotocopia del certificado oficial que ha
emitido la Administración competente.

- El alumnado extranjero comunitario (de algún país de la
Unión Europea) tiene que aportar la fotocopia y el original del
NIE (o fotocopia compulsada) y documento que acredite el
país en que se ha hecho la escolarización obligatoria o bien
un certificado escolar del centro del estado español donde
hizo la escolarización obligatoria. Los documentos originales
se devolverán al solicitante después de comprobar la
veracidad de la fotocopia en la secretaría del centro. 

- El alumnado extranjero no comunitario tiene que aportar
fotocopia y original del NIE (o fotocopia compulsada),
permiso de residencia en vigor o visado de estudios y
documento que acredite el país en que se ha hecho la
escolarización obligatoria. 

Si en el momento de hacer la matrícula no se dispone del
NIE, permiso de residencia o visado de estudios se
matriculará condicionalmente y dispondrá de 6 meses para
aportar la documentación requerida.

- Los solicitantes que tengan menos de 16 años durante el
año 2024 que quieran seguir la enseñanza de un idioma
extranjero diferente del primer idioma extranjero que cursan
en la Educación Secundaria Obligatoria tienen que presentar
un certificado del centro docente donde cursan actualmente
los estudios, que acredite el curso que imparten y el idioma o
los idiomas extranjeros que estudian

- Los solicitantes menores de 18 años en el momento de la
matrícula tendrán que presentar el siguiente documento,
firmado por ambos progenitores en supuestos de no
convivencia. 

Solicitud presentada en la
plataforma OVIDOC.

1.

Solicitud telemática de petición
de horarios.

2.

Una fotografía tamaño carnet.3.
En caso de querer acceder a un
curso superior a primero de A2,
original y fotocopia del requisito
de acceso.

4.

ALUMNADO
ANTIGUO

DOCUMENTACIÓN

Solicitud telemática de petición
de horarios.

1.

Impreso 046 rellenado y
correctamente generado y el
justificante de pago bancario de
la tasa.

2.

CONSULTAR APARTADO "SI
PROCEDE".

3.

ALUMNADO NO
MATRICULADO EN LA
EOI  TORRENT  EN EL
CURSO 2023-2024

Solicitud telemática de petición
de horarios.

1.

 Impreso 046 rellenado y
correctamente generado y el
justificante de pago bancario de
la tasa.

2.

Una fotografía tamaño carnet.3.
CONSULTAR APARTADO "SI
PROCEDE".

4.

S I  PROCEDE:
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NUEVOSolicitud presentada en la
plataforma OVIDOC.

1.

Solicitud telemática de petición
de horarios.

2.

MÁS
INFORMACIÓN

aquí

https://dogv.gva.es/datos/2024/05/23/pdf/2024_4706.pdf
https://portal.edu.gva.es/eoitorrent/wp-content/uploads/sites/1081/2023/07/Form-menors.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2024/05/23/pdf/2024_4706.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2024/05/23/pdf/2024_4706.pdf
https://portal.edu.gva.es/eoitorrent/wp-content/uploads/sites/1081/2024/07/MASINFORMACION2425.pdf

